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3 Esta expresión se refiere al Estado entendido como “cosa pública”.
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2. Definición y Retos para incorporar el Principio de Austeridad.

Aunque el concepto de “austeridad” carece de una definición unívoca 
en la legislación mexicana, dos instrumentos normativos ofrecen 
lineamientos clave:

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

Ley Federal de Austeridad 
Republicana

“Artículo 134. Los recursos económicos 
de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados.

… 
Los entes públicos ajustarán sus 
estructuras orgánicas y ocupacionales 
de conformidad con los principios de 
racionalidad y austeridad republicana, 
eliminando todo tipo de duplicidades 
funcionales u organizacionales, 
atendiendo a las necesidades de mejora y 
modernización de la gestión pública”.

“Artículo 1. ... Tiene por objeto regular 
y normar las medidas de austeridad 
que deberá observar el ejercicio del 
gasto público federal y coadyuvar 
a que los recursos económicos de 
que se dispongan se administren 
con eficacia, eficiencia, economía, 
transparencia y honradez, conforme 
lo establece el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. …” 

De esta síntesis, se infiere que la austeridad apunta a eliminar gastos 
superfluos, optimizar estructuras organizacionales y destinar recursos a 
prioridades sociales; no obstante, la ausencia de una definición legal precisa 
genera riesgos de interpretación subjetiva, especialmente en contrataciones 
públicas y asignaciones presupuestarias.

2.1. Retos para su incorporación. 

a) Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA)

La reforma a la LGRA establece la austeridad como un principio rector y 
un deber para los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. Este 
cambio, plasmado en el artículo 49, vincula expresamente el incumplimiento 
de dicha obligación a sanciones administrativas, lo cual busca redefinir los 
parámetros de conducta ética en la administración pública, prohibiendo 
el uso discrecional de recursos, con el fin de fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas.

No obstante, la reforma enfrenta críticas por su ambigüedad conceptual, 
lo que podría generar interpretaciones subjetivas o discrecionales, 
especialmente en procesos clave como contrataciones, adquisiciones 
públicas, por ejemplo, la falta de criterios claros para definir qué constituye 
un “lujo” o un “gasto razonable” abre espacio a arbitrariedades, tanto en la 
aplicación de sanciones como en la justificación de excepciones.
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Cabe precisar que los principios guardan identidad con los establecidos en las 
Constituciones Federal y Local, asimismo añaden otros tal y como se observa 
en los artículos 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México 
(LSAEMM) y Municipios y 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios (LRAEMM), y deben ser observados por 
las personas en el desempeño de un empleo, cargo o comisión, lo anterior se 
aprecia en el siguiente cuadro: 

LGRA LSAEMM LRAEMM

•	 Legalidad
•	 Honradez
•	 Lealtad
•	 Imparcialidad
•	 Eficiencia
•	 Profesionalismo
•	 Objetividad
•	 Disciplina
•	 Eficacia
•	 Integridad
•	 Rendición de 

cuentas
•	 Austeridad
•	 Racionalidad en el 

uso de los recursos 
públicos

•	 Legalidad
•	 Honradez
•	 Lealtad
•	 Imparcialidad
•	 Eficiencia
•	 Profesionalismo
•	 Objetividad 
•	 Eficacia 
•	 Equidad
•	 Economía
•	 Integridad
•	 Competencia por 

mérito
•	 Rendició de 

cuentas

•	 Legalidad
•	 Honradez
•	 Lealtad
•	 Imparcialidad
•	 Eficiencia
•	 Profesionalismo
•	 Disciplina
•	 Objetividad 
•	 Integridad
•	 Rendición de 

cuentas
•	  Eficacia

Fuente: Comparativo de elaboración propia.

Ahora bien, el dictamen del Decreto en estudio emitido por la Comisión de 
Justicia de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura del Congreso de la 
Unión, publicitado en la “Gaceta Parlamentaria” el 10 de diciembre de 2024, 
establece que el sentido de incluir los principios de austeridad y racionalidad 
en el uso de los recursos públicos, corresponde a la congruencia con diversas 
disposiciones normativas (Ley Federal de Austeridad Republicana, Ley federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Lineamientos de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública Federal, etc.) y con el artículo 134 
de la CPEUM, este último define como obligación para los distintos niveles 
de gobierno, la administración y aplicación más eficiente, eficaz, económica, 
transparente y honrada de los recursos públicos.

Así podemos concluir, que la incorporación de los principios de austeridad y 
racionalidad en el uso de los recursos públicos robustecen el mandato de que los 
entes públicos administren correctamente los recursos financieros, materiales y 
humanos, Acciones que coadyuvan al combate a la corrupción, el gasto excesivo 
y superfluo de los bienes, algunos ejemplos conforme a los Lineamientos en 
materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal son:

Prohibición de:
•	 Remodelación de oficinas con fines estéticos o compra de mobiliario de lujo.
•	 Adquisición de boletos de transporte aéreo de primera clase.
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